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F I E B R E A M A R I L L A 
EXTRACTO Y COMENTO DE LA COMUNICACION DEL DR. SANARELLI 

SOBRE EL DESCUBRIMIENTO 
D E L B A C I L L U S DE LA F I E B R E A M A R I L L A 

E l i n t e r é s que para nosotros los m é d i c o s mi l i ta res que ser
v imos en Cuba, t iene todo lo que se relaciona con el progreso del 
conoc imien to de la fiebre amari l la , me mueve á d i fund i r a q u í las 
nuevas ideas expuestas por el D i r e c t o r del I n s t i t u t o de H ig i ene 
de la Un ive r s idad de Mon tev ideo . Como se t ra ta de un trabajo 
puramente exper imenta l , no se compadece con él o t ra c r í t i ca 
seria que la l levada á cabo en el p rop io labora tor io ; y como no 
me hal lo por ahora en condiciones de comprobar por m í mismo 
las experiencias llevadas á cabo p o r el D r . Sanarel l i , quedo, po r 
fuerza, ob l igado á ser un mero narrador de los hechos que refie
re, si b ien me he de p e r m i t i r comentar un tan to algunas de las 
deducciones p a t o g é n i c a s que hace de ellos. 

fnvestimcioties bacteriológicas. 

L a explicación de la esterilidad de otros anteriores esfuerzos hechos 
en la investigación del microbio de la fiebre amarilla, parece estribar, 
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según dice Sanarelli, en el hecho de que este padecimiento es el proto
tipo de las infecciones mezcladas ó múltiples; de tal modo intervienen de 
continuo en su total engendro clínico, á más del bacillus icterodes, por él 
•descubierto, los tan conocidos microbios de las septicemias ordinarias: 
estreptococus, estafilococus, bacillus colli-comuni, protei, etcétera. Según 
•el resultado de sus observaciones, el aislamiento del microbio específico 
de la fiebre amarilla, solo es posible en el 58 por 100 de los casos; y esto 
es debido: primero, á que en el comienzo de la enfermedad, el bacillus 
icterodes se reproduce muy lentamente en el interior del organismo hu
mano, bastando una pequeña cantidad de toxina para desarrollar en 
sus principios todo el cuadro clínico del padecimiento; y segundo, 
porque la toxina, ya por sí misma, ya indiiectamente por medio de las 
profundas lesiones que determina en los órganos, singularmente en la 
mucosa del tubo digestivo y en el hígado, facilita ráp idamente el camino 
á las infecciones secundarias de todas clases. Estas infecciones secunda
rias, de origen intestinal la mayor parte, toman en algunos casos tal 
incremento,-que dan al síndrome clínico el tipo de una septicemia ver
dadera, y convierten el organismo, en los últimos días de la vid?, en 
cultivo abundant ís imo de casi todas las especies micróbicas del intestino. 

En todo el número de investigaciones hechas, jamás ha encontrado 
Sanarelli el bacillus icterodes en el contenido del tubo gastro-inlestinal; 
bien al contrario de lo supuesto a p r i o r i por la mayor parte de los auto
res, que han creído ver en el aparato digestivo el sitio preferente de la 
invasión y desarrollo del gérmen amarillo; idea que, por otra parte, ha 
inspirado, acaso desorientándola, la terapéutica de la fiebre amarilla en 
estos últimos tiempos. E l bacillus específico ha sido encontrado por Sana
relli sólo en la sangre y en el interior de los tejidos, singularmente en el 
h ígado y el riñón; órganos, en efecto, los más lesionados en este padeci
miento. Lo que ocurre en el canal digestivo es que, á consecuencia de 
los trastornos anatomo-patológicos á que da lugar en él la acción de la 
toxina consabida, se hace el sitio, como pasa en la fiebre tifoidea, de una 
pululación exagerada del bacillus colli, hasta el punto de hallarse éste 
casi en estado de absoluta pureza en algunas ocasiones. Por cierto que 
•esto me sugiere la idea de que á pesar de no hallarse en el tubo digestivo 
el bacillus icterodes, puede muy bien justificarse el uso frecuente que se 
hace hoy de los antisépticos intestinales, los cuales pueden evitar, hasta 
cierto punto, las tan terribles infecciones secundarias. 

E l bacillus icterodes no presenta á simple vista, por su forma, nada 
característico. Es un pequeño bastoncito, de extremos redondeados, 
•con tendencia á reunirse de dos en dos en los cultivos, y en pequeños 
grupos en los tejidos, de dos á cuatro milímetros de largo y uno de 
ancho, es polimórfico y se encuentra en pequeño número en el organismo, 
d é l o cual depende la dificultad de reconocerlo por la observación directa 
de los tejidos. E l mejor modo de demostrar su presencia, y la inclina
ción que tiene á localizarse formando pequeños grupos en el interior de 
los capilares sanguíneos, es colocando un pequeño fragmento de hígado, 
recién extraído del cadáver todavía fresco, en el incubador á la tempera
tura de 37o C , por espacio de doce horas; con lo cual se favorece extra
ordinariamente la multiplicación de los microbios específicos. Este ger
men se desarrolla bastante bien en todos los medios ordinarios de cultivo. 
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E n las placas de gelatina forma colonias redondeadas, transparentes y 
granulares, que durante los tres ó cuatro primeros días semejan un leu
cocito verdadero. L a granulación de la colonia se hace cada vez más 
marcada, y en el centro ó _m la periferia un núcleo completamente opaco 
es delineado. Con el tiempo, la total colonia se hace opaca, y nunca 
liquefacta la gelatina. E n los cultivos en tubos, se presentan á lo largo 
de los trazos sembrados sobre la superficie oblicua de la gelatina coagu
lada, unas pequeñas gotas brillantes y opacas, semejanres á gotas de 
leche. En el caldo se desarrolla lentamente, sin formar película en la 
superficie ni depósitos filamentosos en el fondo. En el suero sanguíneo 
coagulado crece el bacillus de un modo casi imperceptible. 

Los cultivos en agar-agar, á desemejanza de lo que se observa con 
la mayor parte de los microbios patógenos conocidos, ofrecen para el 
bacillus icterodes un medio de diagnóstico de primer orden. Las placas 
colocadas en el incubador á l a temperatura de 37o C. presentan colonias 
cuyo aspecto no difiere gran cosa de las formadas por otras especies de 
microbios; son redondeadas, grises, transparentes, de superficie lisa y 
margenes regulares; mientras las placas colocadas á la temperatura de la 
habitación, de 12 á 20o, desarrollan colonias, semejantes por su aspecto 
á las gotas de leche, opacas, prominentes y con reflejos perlados, entera
mente distintas á las desarrolladas en el incubador. 

Esta diversa manera de desarrollarse, según4a tempera tu ra , permite, 
colocando los cultivos durante las doce primeras horas en el incubador y 
durante las doce siguientes á la temperatura de la habitación, observar 
unas colonias cuyo núcleo central es transparente y azulado, y cuya pe
riferia está formada por una zona prominente y opaca, que da á la total 
colonia el aspecto de un sello de lacre. Este carácter permite, según 
Sanarelli; hacer en el laboratorio y en el término solo de 24 horas, el 
diagnó-t ico microbioiógico del tifus icterodes. 

Además de estos caracteres morfológicos, que ya son por sí bastan
tes para diferenciar el microbio de le fiebre amarilla de todos los hasta el 
presente conocidos, el bacillus icterodes posee algunas propied des bio
lógicas interesantes. Es un anaerobio facultativo, no se tiñe por el mé
todo de Gram, fermenta con mucha lentitud la lactosa y más activamente 
la glucosa y la sacarosa, y no es capaz de coagular la leche; resiste fuer
temente la desecación, muere en el agua á los 60o, lo matan los rayos 
solares en solo siete horas, y vive bien y por largo tiempo en el agua 
del mar. 

Estas últimas propiedades me sugieren algunas reflexiones de interés. 
¿Podríamos utilizar como medio eficaz de purificación de las ropas de los 
enfermos de fiebre amarilla, en aquellos sitios donde no se cuenta con 
estufa de vapor, la desinfección por el agua hirviendo y la exposición 
después durante varias horas á la acción antimicróbica del sol? ¿No 
podría servir la facultad que tiene el bacillus icterodes de vivir en el agua 
del mar, para explicar satisfactoriamente el hecho, de observación secu
lar, de la tendencia que tiene la fiebre amarilla á persistir en las pobla
ciones del litoral? 

Digo lo primero, por la importancia que tendría para la higiene ge
neral de nuuestras tropas contra la fiebre amarilla, aceptar para los hos
pitales, clínicas, enfermerías, destacamentos, etc., ese medio sencillo y 
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económico de desinfección; y digo lo segundo,,, porque todo nuevo des'-' 
cubrimiento tiene tantos más visos de verdad, cuanto más viene á expli
car y a dar la razón de los hechos que han sido durante largos años 
objeto, del asentimiento general. 

Acción pa tógena sobre los animales. -

É l microbio específico de la fiebre amarilla, dice Sanarelli, es pató
geno para la mayor parte de los animales domésticos. Aunque los 
pájaros son de suyo refractarios, todos los mamíferos se muestran más ó 
menos sensibles á la acción del bacillus icterodes. En efecto, Sanarelli 
ha hecho repetidos experimentos sobre ratones blancos, cavias, conejos, 
perros, caballos, monos, etc., y en todos ellos, casi en orden directo á su 
jerarquía orgánica, ha producido un síndrome clínico y unas lesiones 
cadavéricas muy semejantes á las observadas en el hombre L a des
cripción que hace de sus experiencias en los perros es notable y merece 
trascribirse: 

" La inoculación puede hacerse mediante una inyección intravenosa, 
y el proceso patológico que resulta se reveía enseguida por tan violentos 
síntomas y tan complejas lesiones anatómicas, que recuerdan enseguida 
los de la fiebre amarilla en el hombre. E l síntoma culminante de la in
fección experimental en el perro es el vómito, que comienza desde que 
el veneno entra en la sangre y continúa por largo tiempo. Después deL 
vómito aparecen las hemorragias. JLa orina es escasa y albuminosa, y la 
anuria anuncia la proximidad de la muerte. En un caso he observado 
una grave ictericia. En la necropsia son reconocidas muy interesantes 
lesiones que, no ya recuerdan, sino que son absolutamente idénticas á las 
del hombre. Por encima de todo, lo que llama más la atención es la 
profunda esteátosis del hígado. Las células hepát icas examinadas en 
preparaciones frescas tratadas por el ácido ósmico, aparecen en completa 
degeneración grasosa; es decir, que la toxina amari l lógena es un verda
dero veneno de la célula hepática, á manera que lo es el arsénico y el 
fósforo. Además del hígado, se encuentra interesado el riñón, que es el 
sitio de una inflamación específica, verdadera nefritis parenquimatosa 
aguda, que debe ser considerada como la causa inmediata de la anuria y 
de la intoxicación urémica. En efecto, en la sangre de los perros muer
tos de fiebre amarilla experimental, se halla una cantidad de urea igual 
á la que se encuentra en los mismos animales nefrotomizados. El total 
aparato digestivo es asiento de la más grave gastro-enteritis hemorrágica 
que puede imaginarse, y solo es comparable á la que se produce en el 
envenenamiento por el cianuro potásico. En la mayoría de los casos 
se reconoce al examen microscópico el bacillus icterodes en lá sangre y 
en los órganos, en variable cantidad, pero en estado de absoluta pureza. 
Algunas veces, sin embargo, se observa asociado con el bacillus colli y el 
estreptococus, como sucede con tanta frecuencia en el hombre. " 

Si todo lo anteriormente trascripto es cierto, como parece asegu
rarlo, de un lado la terminante definición de las ideas, y de otro la respe
tabilidad del hombre que se atreve á publicarlas así, bajo el testimonio de 
su ciencia y la sinceridad que se debe á su persona, podemos decir, en 
jusicia, que no se puede pedir más á un trabajo de patología experimental, 
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encargado de demostrar la especificidad del microbio productor de la 
-fiebre amarilla. \ • 

De sus observaciones sobre la morfología, biología y acción pa togé
nica del bacillus icterodes, deduce Sanarelli las siguientes conclusiones, 
relativas á la etiología y patogenia de la fiebre amarilla en el hombre : 
ia L a fiebre amarilla es una enfermedad infecciosa debida á un bien 
definido microorganismo, que es capaz de ser cultivado en los.rnedios 
artificiales comunmente usados en nuestros laboratorios. 2 a És te micro
organismo puede ser encontrado, no solo en el cadáver sinb también 
durante la vida en el enfermo que sufra de fiebre amarilla. 3 a Su aisla
miento ha ofrecido, hasta ahora, dificultades casi insuperables, debido, en 
parte, á la constante intervención de infecciones secundarias, y en parte;, 
al escaso número en que se encuentra por lo común este microbio en el 
organismo. 4a Las citadas infecciones secundaria^, producidas siempre 
por especies micróbicas determinadas, bacillus colli, estreptococus, esta-
filococus, etc., toman algunas veces tal incremento patogénico, que el 
enfermo muere más bien á mano armada de estos microbios que á causa 
del bacillus icterodes. 5a Es probable que una de las causas que dan á la 
fiebre amarilla en el hombre ese carcácter proteico de Sus distintas varie
dades clínicas, sea la naturaleza y especial manera de desarrollarse qüe 
tienen esas infecciones secundarias. 6a La infección amarilla, tanto en 
el hombre como en los animales, es una enfermedad de curso cíclico de
finido. Durante casi todo su curso, el microbio específico se halla en 
muy escaso número en la sangre y en la intimidad de los tejidos; y solo 
ab té rmino de este ciclo, al séptimo ú octavo día, es cuando se multiplica 
rápidamente , é invade casi s imul táneamente todo el organismo, general
mente acompañado de otros microbios que tienen con probabilidad su 
origen en el intestino. 7a Sólo én los pocos casos que llegan de esta suer
te al periodo final de su ciclo histórico, es decir, al momento de la difusión 
de los microbios específicos en la sangre y en los órganos, es cuando es 
fácil reconocerlos. En cambio, cuando una septicemia intercurrente, ó un 
envenenamiento urémico precoz, ponen término al desarrollo total del pa
decimiento, es en extremo difícil, si no en absoluto imposible, poder 
aislar el bacillus icterodes. 

MANUEL M . SALAZAR. 
• / Concluil'á). « ' , 

ALGÜHOS E R R O R E S H E L E X A M E N C L I N I C O D E L A O R I N A 
. . ., . POR EL DR. 1). GASTÓN ALONSO CUADRADO. 

• ' Farmacéutico Mayor. 

;OfiIt32db 91 ( C ONTI N Ú ACrÓN ) . ••-•:..)<•;• ,;, 

Se ponen en un t ubo de ensayo de alg"una capacidad como 
ocho ó, diez c e n t í m e t r o s c ú b i c o s de l react ivo b i s m ú t i c o , se eleva 
el l í q u i d o á la ebu l l i c ión y se v ier te c e n t í m e t r o y medio .de orina. 
Cuando contiene glucosa el. l í q u i d o h i rv iendo se ennegrece casi 
i n s t a n t á n e a m e n t e , m i e n t r ^ que si-.es una or ina de bastante color 
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y abundancia de á c i d o ú r i c o , el l í q u i d o se enrojece sin l legar al 
color negro, aun d e s p u é s de dos minu tos de e b u l l i c i ó n . Cier to 
es que d e s p u é s de a l g ú n t i empo en uno y o t r o caso se deposi ta 
un prec ip i tado negro en el tubo , pero al p r i n c i p i o se d i s t inguen 
bien las dos acciones. 

E n las orinas nef r í t i cas , donde a d e m á s de la serina pueden 
encontrarse otras proteides y cuerpos reductores ma l definidos 
j u n t o con la glucosa, en lugar del react ivo N y l a n d e r , se debe 
proceder p r i m e r o coagulando la a l b ú m i n a por rnedio del calor, y 
d e s p u é s d e f e c á n d o l a con s o l u c i ó n de acetato de p l o m o en p r o 
p o r c i ó n de uno de la s o l u c i ó n por diez en v o l u m e n de or ina. Se 
a ñ a d e d e s p u é s unos gramos de carbonato de sosa disuel to en 
una p e q u e ñ a cant idad de agua, con objeto de e l iminar el exceso 
de p lomo, se filtra el l í q u i d o incoloro y se somete al react ivo de 
F e h l i n g . 

A v e r i g u a d a la presencia de glucosa, se siguen p r i n c i p a l 
mente tres m é t o d o s , para la d e t e r m i n a c i ó n cuant i ta t iva : por re
d u c c i ó n de las sales de cobre, po r f e r m e n t a c i ó n y por medio de 
s a c a r í m e t r o . Este ú l t i m o aparato, que es excelente, r á p i d o y 
exacto s iempre que se cumpla con todos los requisitos de defe
c a c i ó n , t iene el inconveniente de ser caro y el defecto de que no 
descubre p e q u e ñ a s cantidades de glucosa; as í es que la d e t e r m i 
n a c i ó n cuant i ta t iva comienza á ser exacta cuando la o r ina t iene 
p o r lo menos uno por ciento de glucosa. 

E l l icor de F e h l i n g ha ganado la preferencia en u r o l o g í a y 
su empleo es fácil, mientras se t o m e n las precauciones que re
quiere su uso. U n o de los inconvenientes que presenta el l i co r 
es que se descompone p ron to y por esta r a z ó n algunos q u í m i c o s 
han propuesto modificaciones en su p r e p a r a c i ó n . U n a de ellas 
consiste en a ñ a d i r man i t a al l i co r con objeto de evi tar los d e p ó 
sitos que se forman en el l í q u i d o preparado de a l g ú n t i empo , y 
o t ra es a ñ a d i e n d o gl icer ina. Si no se t o m a esta p r e c a u c i ó n va
ría el percentage del sulfato de cobre y las determinaciones no 
son exactas. Para evi tar el error que resulta de la mala prepa
rac ión del l i co r de F e h l i n g , he a q u í un buen m é t o d o : 

E l sulfato de cobre del comercio, l l amado puro , se disuelve 
y se cristaliza dos veces, se desecan perfectamente los cristales, 
y de los que no e s t á n eflorescidos se pesa exactamente 33 '6390 
gramos se disuelven en suficiente can t idad de agua desti lada 
herv ida y enfriada hasta que tome la t empera tu ra media a m 
biente del Labo ra to r io , y se comple ta el v o l u m e n á 500 c e n t í 
metros c ú b i c o s . A p a r t e , se disuelven 15 gramos de mani ta pu ra 
en 100 de agua desti lada y á esta s o l u c i ó n se a ñ a d e suficiente 
can t idad de s o l u c i ó n de sosa c á u s t i c a (D. 1145) hasta comple tar 
500 c e n t í m e t r o s c ú b i c o s . Cada una de las soluciones se repone 
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aparte en pomos de 6o gramos de capacidad con tapa esmeri lada 
y en un lugar donde no haya mucha v a r i a c i ó n de tempera tura . 
Cada vez que haya de usarse el l i cor de F e h l i n g , con una p ipe ta 
se t o m a n 5 c e n t í m e t r o s c ú b i c o s de cada s o l u c i ó n y se mezclan 
para cons t i tu i r 10 cm. de l i cor de F e h l i n g . D e este m o d o se 
obt ienen dos ventajas: usar siempre el react ivo r e c i é n preparado 
y no tener necesidad de i n t r o d u c i i en la p r e p a r a c i ó n el t a r t r a to 
s ó d i c o p o t á s i c o . L a s u s t i t u c i ó n de la man i t a po r el t a r t r a to ha 
sido ideada por Schmiedeburg . 

E v i t a d o así el error que r e s u l t a r í a de la a l t e r a c i ó n del l i cor , 
solo queda el que proviene de una m a n i p u l a c i ó n defectuosa. 
Se debe operar siempre en las mismas condiciones do d i l uc ión , 
t i e m p o de la experiencia, p r e p a r a c i ó n de la or ina g l u c ó s i c a , y 
tempera tura . Cuando se o lv ida a lguna de esas condiciones, 
l a d e t e r m i n a c i ó n cuan t i t a t i va de la glucosa en la. o r ina y a no se 
ver i f ica exactamente, porque no se t ra ta s implemente de una so
luc ión de glucosa, sino de un l í q u i d o de c o m p o s i c i ó n m u y c o m 
pleja que la cont iene mezclada á otras sustancias que con fac i l i 
dad se convier ten en cuerpos reductores de las sales de cobre. 
E l l i cor de F e h l i n g debe di lu i rse en cuat ro veces su vo lumen , 
calentarse en un matraz p e q u e ñ o é in te rponer entre la l l ama de 
la l á m p a r a y el fondo una tela m e t á l i c a , debe conservarse una 
t empera tu ra de 96 á 100o C. y sobre todo no p e r m i t i r al l í q u i d o 
la e b u l l i c i ó n tumul tuosa . L a p r e p a r a c i ó n de la or ina consiste 
en defecarla de los productos reductores que la a c o m p a ñ a n , y 
aunque en algunos casos no se puede conseguir exactamente, 
en par t i cu la r en las orinas nef r í t i cas , es fácil l legar á una conc lu 
s ión p r ó x i m a . A veces procediendo con el ejemplar bien pre 
parado, sucede que en un momen to de la o p e r a c i ó n , casi a l ter
minarse la r e d u c c i ó n de la glucosa, aparece u n en tu rb iamien to 
amar i l lo verdoso sucio que invade todo el l í q u i d o debido á la 
presencia de otros pr inc ip ios reductores ma l conocidos. D i f e 
rentes procedimientos se han ideado para evi tar el f e n ó m e n o , 
pero n i n g u n o cumple con los requisi tos exigidos. 

Para una buena d e t e r m i n a c i ó n cuan t i t a t iva p o r medio de l 
l i co r de F e h l i n g es menester que la or ina contenga solo de uno 
á uno y medio gramos de glucosa p o r c iento, y como en la ma
y o r par te de los casos excede de esta cant idad, se debe d i l u i r el 
l í q u i d o para l legar á estas proporciones , lo que se consigue ve
r i f icando un ensayo previo . 

( C o n t i n u a r á . ) 
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CONTINUACIÓN ( i ) . 

19 

16 Soldado. 

171 Idem. 

i8!Idem. 

C a r l o s Rodrí
guez. 

Agustín Gordo-
vés. 

Antonio P a 1 o-
mero. 

19'ldem. Agustín A r c i-
brerse. 

sojldem. Mariano Robles 

0PERACI0Í1. 
Extracción de un frag
mento de proyectil; 
legrado del hueso. 

Estracción de esquirlas 
y legrado del trayecto 
limpieza y drenado de 
la articulación. 

Herida de bala 
en la región 
parietal de re 
cha, interese 
los t e j i d o s 
blandos hasta 
el pericráneo. 
Conjuntivitis 
crónica. 

Herida de baln 
q u e penetró 
por la parte 
interna y salió 
por la externa 
de la rodilla 
derecha. Ar
tritis traumá
tica. 

Herida de bala Amputación del dedo 
que atravesó índice de la mano de 
la mano dere- recha con el metacar 
cha fracturan- piano correspondiente 
do el segundo 
metacarpiano 
yproduciendo 
el esfacelo del 
dedo índics. 

Herida de bala 
en la región 
frontal derch? 
con fractura, 
abeeso del p^r 
pado supr. del 
ojo dcho. Me
ningitis y ab
eeso cerebral 
consecutivo. 

Herida de bala 
que atravesó, 
el brazo dch9 
y dedo índice 
de la mano iz
quierda. . . . 

Dr, Clairac. 

Idem. 

Dr. l u c i a . 

Extracción de un pro
yectil enclavado- en el 
frontal sobre la bóve
da orbitaria del ojo 
derecho. 

Amputación de la se
gunda falange del de
do índice de la mano 
izquierda. 

Idem 

Idem. 

Curación 
propues 
to para 
retiro. 

Falleció. 

Curación 
propues 
to para 
retiro. 

Falleció. 

Curación 
vuelta á 
las filas. 

(1) Véase el número de Mayo de esta Revista. 
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Soldádo. 

Idem. Juan García. 

23 Idem. 

24 Idem. 

25 Idem. 

Román Nieto. 

Cipriano Igle
sias. 

Toribio Goir. 

Rafael Duran. 

B í a p ó s t í c o , 
Caries de la pri
mera costilla 
derecha y ex
tremidad su
perior del es
ternón por he 
rida de arma 
de fuego. 

Herida por ar
ma de fuego 
[casual] con 

destrozo de bs 
partesblandas 
y fractura de 
í a s falanges 
del tercer de 
do de la mano 
izquierda 

Herkladearma 
de fuego que 
penetró por la 
c a r a palmar 
de la mano iz 
quierda al ni 
vel de la cabe 
zaartirular del 
quinto meta-
carpianoy sa 
lió á la misma 
altura p ,r el 
borde interno 
de la misma 
c o n fractura 
del hueso men 
cionado. 

Pérdida de te
jidos en la re
gión dorsal de 
forma elíptica 
y de 12 cen 
tímetros d e 
longitud por 
7 de anchura 
en su parte me 
dia consecuti
va á ántrax 

Herida de bala 
que entró por 
la pirte supe 
rior de la cara 
posterior del 
brazo y salió 
por la región 
infra clnvicu 
lar con fractu 
ra del húmero 

O P E B A C M . 
Resección de la éxtre 
midad anterior de la 
primera costilla dere
cha en la estensión 
de cinco centímetros 
y raspado de la extre
midad superior del es
ternón. 

Dr. Baeza. 

Amputación total del 
tercer dedo de la ma
no izquierda por el 
método oval. 

Dr. Baeia, 

Amputación de' dedo 
meñique y parte del 
quinto metacarpiano 
de la mano izquierda 

f\.utop1astia por desli 
zamiento y su túrame 
tálica. 

Resección parcial del 
húmero derecho. 

Dr. Clairac. 

Curación 
vüelta á 
las filas. 

Ider 

Idem. 

Dr. Baeza. Idem. 

{Continuará) . 

Curación 
propues 
to para 
retiro. 
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O T R A C R U Z L A D R E A D A P A R A DK M E D I C O M I L I T A R 
E l mejor elogio de la conducta heroica y desinteresada del 

M é d i c o Io D . J e r ó n i m o D u r á n , (á qu ien fel ici tamos calurosamente 
por tan merecida recompensa), en la a c c i ó n de " H a t o J icar i ta ' ' 
es pub l ica r la R. O. p o r la que se o torga á d icho c o m p a ñ e r o la 
cruz de San Fe rnando .—Dice a s í : 

" E n vista del j u i c i o con t rad ic to r io ins t ru ido con objeto de 
esclarecer si se hizo acreedor á la Cruz de San Fernando el M é 
dico i? del Cuerpo de Sanidad M i l i t a r D . J e r ó n i m o D u r á n y 
Cotíes, po r el m é r i t o c o n t r a í d o en la a c c i ó n sostenida cont ra los 
insurrectos de Cuba el d í a 5 de Ju l io de 1896 en el p u n t o deno
minado " H a t o J icar i ta" ; considerando que al romper el fuego el 
enemigo cont ra la co lumna de que formaba par te el recurrente 
c a y ó her ido un soldado en la l í nea de fuego é inmedia tamente 
a c u d i ó á curarle el m é d i c o D u r á t t , el que a p e á n d o s e del caballo 
que montaba r ec ib ió un balazo en la rod i l l a derecha, no obstante 
lo cual, d e s p u é s de atarse una venda para contener la hemorra 
gia, desatendiendo su p rop io grave estado, p r o c e d i ó en aquel 
mismo sit io á curar al soldado her ido, bajo un n u t r i d o fuego del 
enemigo, parapetado á unos 40 metros en una cerca de piedra; 
considerando que aun cuando el enemigo s i g u i ó haciendo fuego 
al lugar donde se encontraba el m é d i c o D u r a n , é s t e c o n t i n u ó 
curando en el mi smo sit io recostado en una camil la , y sostenido 
p o r un soldado, los 20 heridos que tuvo su columna, h a b i é n d o l o 
sido dos de los camil leros que se dedicaban á colocar las cami 
llas cerca de l mencionado m é d i c o ; considerando que é s t e no se 
o c u p ó de su herida hasta d e s p u é s de t e rminada la a c c i ó n , que 
d u r ó una hora p r ó x i m a m e n t e , y de haber curado todos los he r i 
dos; y teniendo en cuenta que la que r e c i b i ó el m é d i c o D u r á n 
s e g ú n d i a g n ó s t i c o competente, fué calificada de grave con p r o 
bab i l idad de i n u t i l i d a d consecutiva, S. M . el R e y (q. D , g.) , y en 
su nombre la Reina Regente, de acuerdo con lo informado p o r el 
Consejo Supremo de Guerra y M a r i n a , en r e s o l u c i ó n del 9 del 
actual , ha ten ido á bien conceder al M é d i c o i9 del Cuerpo de 
Sanidad M i l i t a r D . J e r ó n i m o D u r á n y Cotíes la Cruz de 2?- clase 
de San Fernando, con la p e n s i ó n anual de 1.500 pesetas, s e ñ a l a 
da á su c a t e g o r í a en el a r t í c u l o 89 de la ley de 18 de M a r z o de 
1862, abonable conforme á la R. O. de 17 de N o v i e m b r e de 
1875 ( C o l e c c i ó n Capi ta t iva n9 994), desde el d í a 5 de Ju l io de 
1896 en que t u v o lugar el hecho de armas. D e R. O. e t c . — M a 
d r i d 5 de Ju l io de 1897." 
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E L NÜEYO I N S P E C T O R G E N E R A L D E S A N I D A D 
Y B E N E F I C E N C I A 

N o corresponde á este p e r i ó d i c o m á s que ap laud i r la c r e a c i ó n 
de esta plaza i m p o r t a n t í s i m a , desde el p u n t o de vis ta h i g i é n i c o y 
s o c i o l ó g i c o , que sanciona en la p r á c t i c a la t e o r í a de que p rob l e 
mas t an vitales deben estar encomendados á m é d i c o s , ú n i c o s que 
pueden resolverlos con el acierto que da el conoc imien to de los 
males y de la manera de remediarlos. Cuantos prest igios se 
conquisten por la fuerza de la r a z ó n y del derecho, para las 
clases m é d i c a s civiles y mil i tares , t e n d r á n en nosotros el m i s 
apasionado de los entusiastas, del mismo modo que hemos sido 
siempre los m á s m o d e s t í s i m o s pero e n é r g i c o s paladines de esas 
conquistas. 

H o y tenemos que fel ici tar al i lus t re Inspec tor de Sanidad 
M i l i t a r D . C e s á r e o F e r n á n d e z de Losada, p o r recaer en él tan 
honroso nombramien to . F e l i c i t á m o n o s t a m b i é n como ind iv iduos 
del Cuerpo de Sanidad M i l i t a r , po r recaer en persona de esta 
C o r p o r a c i ó n la e l ecc ión del i " ; Inspec tor General de Sanidad y 
Beneficencia de la Is la de Cuba. 

A c o n t i n u a c i ó n copiamos gustosos el decreto del n o m b r a 
mien to , escrito en t é r m i n o s , m u y laudator ios , con un p r e á m b u l o 
modelo de conc i s i ón y de pa t r io t i smo: 

GOBIERNO GENERAL DE LA ISLA DE CUBA. 

Todo cuanto concierne á la salud pública es asunto hoy de primor
dial interés. Las disposiciones de guerra que para la consecución de la 
paz son ineludibles, han podido crear dificultades sanitarias y perturba
ciones en la higiene pública por la anormalidad del movimiento de con
centración y la limitación de zonas de cultivos, donde se acumula hoy 
gran número de hombres y familias, faltos de todo elemento propio de 
subsistencia y hasta con carencia absoluta de costumbres ó reglas higié
nicas. 

Resulta de aquí que al problema general de la Sanidad pública en 
esta Isla se acumulan los expuestos, que son engendrados por las circuns
tancias fatales de la guerra. Si antes urgía, pues, tomar medidas eficaces 
para la reforma de los servicios sanitarios de todo orden, hoy la urgencia 
sube de punto y hay que traducirlos en hech ) concretos, rápidos, inme
diatos, con criterio no solo científico sino práct ico, con tal de que reme
dien ó aminoren el,mal en el acto. 

Respetando, pues, los derechos de la Junta de Sanidad y demás 
Corporaciones llamadas por la ley á entender en estos asuntos concer
nientes á la salud pública, este Gobierno general estima conveniente crear 
una plaza de Inspector general de Sanidad y Beneficencia, que con el 
carácter de delegado de la Autoridad superior de esta Isla, estudie y 
proponga desde la reorganización completa de los servicios sanitarios 
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hasta las medidas más concretas de orden puramente práctico en cada 
localidad de aquella á que Heve su inspección. 

Y como el problema; más urgente es el creado por la concentración 
de familias en las limitadas zonas de cultivo, á su estudio inmediato y 
.propuestas: de prácticos remedios es á lo primero que ha de dedicar su 
-atención el Inspector general delegado. Estudiará las condiciones hi 
giénicas del terreno sobre que se establece el albergue de las familias 
concentradas; las de habitabilidad de aquellas, la alimentación, vestido, 
clase de cultivo á que se dedican, higiene del trabajo que realizan, pro
poniendo ó aconsejando á las Juntas locales las reformas ó medidas que 
estimen convenientes y dando cuenta de las mismas á mi Autoridad, así 
como del :orden de los servicios creados por los Bandos y Decretos de 
este Gobierno y Capitanía general. 
o] ; Será misión del Inspector general delegado aconsejar á los indivi
duos de las Juntas, Autoridades, elementos protectores, á todos, en fin, 
que con dulzura y prudencia procuren despertar las conciencias dormidas 
y avivar.la fé y la esperanza por medio de la caridad, pero sin coerción 
ni amenazas, ni promesas, ni dádivas, ni preferencias. Si hay algún 
preferido, ha de ser el más necesitado. Fuera de esta distinción carita
tiva ninguna otra se ha de realizar.-

Se cumple de esta suerte un alto fin patriótico y constituye este sis
tema un instrumento político de Gobierno, contra los efectos de la gue
rra misma. 

Para llevar felizmente á término tan alto y delicado empeño, es con
dición indispensable elegir para el cargo de Inspector general delegado 
persona idónea, de competencia universalmente reconocida, de grandes 
prestigios, de patriotismo acrisolado, que sirva el cargo por inspiración 
de un deber de conciencia, por amor á la patria, por el bien de esta y 
sin retribución alguna, puesto que el cargo ha de ser gratuito. 

En virtud, pues de lo expuesto y competentemente autorizado por 
él Gobierno de S. M . , vengo en expedir el siguiente 

D E C R E T O 
Art . i0 Se crea una plaza de Inspector general de Sanidad y Be

neficencia, delegado de mi autoridad, para cuyo cargo, que será gratuito, 
ha sido nombrado D. Cesáreo Fernandez de Losada, que reúne las con
diciones señaladas en el preámbulo de este decreto., 

Art . 2? Las funciones que se atribuyen al cargo de Inspector ge
neral que por el artículo que precede se crea, son las señaladas anterior-

Ar t . 3? Todas cuantas reformas ó disposiciones concernientes á los 
servicios sanitarios ó de Beneficencia proponga á mi Autoridad el Ins
pector general delegado, ya sean de carácter general, ya de carácter lo
cal ó especial, serán resueltas con anuencia, ó sin ella, de la Junta de Sa
nidad, según lo demande la urgencia del caso, pero á, reserva de someter 
aquellas después al estudio de ésta para su perfeccionamiento. 

A n . 4' . ' Para los gastos necesarios de esta Inspección, el Gobierno 
de S. M . ha concedido un crédito de tres mil pesos con cargo al de 
campaña , que podrán ser librados durante el año i económico, según lo 
demanden jas necesidades del servicio.: ; b b afc • 

Habana, 25 de Julio de .1897.—VALERIANO WEVLKR. . . ; 
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M O V I M I E N T O S A N I T A R I O D E L E J E R C I T O mUM. 
M E S D E J U N I O D E 1897. 

i . 

blini 
TOTAI 

MOVIMIENTO Si5AL. DE ENFERMOS 

18512 
19851 
22609 

17837 
19195 

52222 

i3638 
14756 
16366 

44760 

213 
323 
342 

FIEBEB AMARILLA 

1985I 445 
22609] 59° 
25096] 724 

459 
529 
757 

1745 

209 
239 
340 

590 
724 

177, 964 

438l • -

MOVIMIENTO G M L . M 

542 
485 
394 

110 
191 

38i 

134 
197 
125 

45.6 

485 
394 
45^ 

1^ 
2? 
3^ 

T é r m . medio 

PROPORCIONES DE ENFERMEDADES EN GENERAL 
DEL MES DE LA FECHA., 

Proporción por 
1,000 de en
fermos con el 
contingente. 

i68 '5i 
i87'44 

209'02 

188'52 

Mortalidad por 
1.000 con el 
contingente. 

i 'oó 
I ' 6 I 
i ' 7 i 

i ' 4 6 

Mortalidad | 
1.000 de los 
asistidos. 

6'32 
8'66 
8'i8 

7'72 

FIEBRE AMARILLA. 

Mortalidad por 
1.000 de en
fermos con el 
contingente. 

0*52 
o'78 
o'88 

o'72 

Proporción por 
10 de muer-
con asist i 

dos. 

i i 6 ' i 5 
203'l2 
i i 9 ' 5 i 

H E R I D O S 

Proporción por 
1.000 de he
ridos con el 
contingente, 

Proporción por 
0 de muer

tos con as i s 
tidos. 

3 ' i i 
2'97 
2'92 

i46,26 3'oo 

4'82 
6'73 

8'97 

H O S P I T A L E S M I L I T A R E S D E L A H A B A N A 
RESJMEN DEL MES DE JUNIO DE 1897 

M o í n n i e n t o p o e r a l de eofermos, M o v i m b l o especia! de Fiebre a m a r i ü a . 

HOSPITALES 

ALFONSO X I I I . . 
BENEFICENCIA. .. 
MADERi 
REGLA , 
HACENDADOS. . . 
SAN AMBROSIO.. 

TOTALES . 

Existencia 
anterior 

2177 
1629 
825 

Entrados 

4755 
2412 
1815 

Salidos 

4215 
2303 
1679 

Muertos 

113 
69 
70 

íExis tenc ia 
Quedan 1 anterior 

2544 107 
52 
54 

Entrados 

349 
92 

214 

Salidos Muertos 

208 
61 

104 

170 
56 
90 

78 949 601 18 408 

4709 993 87981 270 55i2 213' 6771 3731 176Í 

15 

331 

Para el análisis de todos los datos estadísticos que se consignan, no debe olvidarse 
lo penoso de la campaña, la influencia letal de la endemia, y que una gran parte del 
contingente no se ha adaptado aún á este desfavorable medio climatológico y telúrico. 
Dentro de cada hospital varía mucho la procedencia de los enfermos, las condiciones 
en que, por exigencias de esa misma campaña, entran algunos de aquellos y la varia
bilidad de circunstancias higiénicas que corresponden á cada uno, por orientación, si
tuación topográfica, densidad de población nosocomial, etc., etc. 
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C O N V O C A T O R I A A O P O S I C I O N E S D E M E D I C O S S E G U N D O S . 
MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Concursos —Cuarta Sección.— Circular. 

Excmo. Sr.: Para proveer varias vacantes de médicos segundos del 
Cuerpo de Sanidad Mili tar , el Rey (q. D . g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se convoque un concurso 
de oposiciones para cubrir plazas de dicha clase, debiendo comenzar los 
ejercicios el día 15 de Octubre próximo en d Hospital Mil i tar de esta 
plaza, con arreglo al programa aprobado por Real orden de ic¡ de No
viembre de 18^8 (C. L . número 422), y á las modificaciones estableci
das por Real orden de 2 de Agosto de 1892. Es asimismo la voluntad 
de S. M . conceder prórroga de edad p á r a l o s aspirantes que, excediendo 
de la reglamentaria, no pasen de la de cuarenta y cinco años, los cuales 
quedarán obligados, caso de obtener plaza, á servir en el distrito de la 
Isla de Cuba mientras dure, la insurrección. 

Los doctores ó licenciados en Medicina y Cirugía que deseen tomar 
parte en este concurso, pueden presentar sus instancias documentadas en 
la cuarta Sección de este Ministerio hasta el día x i del repetido mes de 
Octubre próximo venidero, fecha en que se cierra el plazo para la firma 
de los interesados. 

De Real orden lo digo á V . E. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V . E. muchos años, Madrid, 7 de Julio de 1897.— 
A z c á r r a m . 

H E C H O S D I V E R S O S , 
Según cablegrama recibido de la Península ha sido nombrado D i 

rector Subinspector de Sanidad Mil i tar de la Isla de Cuba el Excrao, 
Sr. D , Cristóbal Mas y Bonnebal. 

E l Ayuntamiento de la Habana, en pleno, ha acordado felicitar al 
Sr. D . Cesáreo Fernandez Losada, por su nombramiento de Inspec
tor general de Sanidad y Beneficencia, habiéndole dirigido con dicho mo
tivo un expresión y laudatorio oficio, en que le expresa además su satis
facción por un nombramiento que considera acertadísimo. 

En él sorteo celebrado en Madrid el 15 del pasado Junio para cu
brir 12 plazas de médicos 20_s con destino al Ejército de esta Isla, ha 
correspondido á los de dicha clase D . Modesto Quilez, D . Francisco 
García Belenguer, D . Juan García Rojo; D . Armando Costa, D . T o m á s 
José Guich, D . Sebastián Galligo, D . Antonio Sagredo, D . Laureano 
Cácerez, D . Manuel Jurado López, D . Melchor C a m ó n Navarra D . Eu
logio del Valle, y D . Francisco Serrano. 

En la propuesta ordinaria de ascensos del pasado Julio solo han as
cendido: á Subinspector médico de ia clase el de 2a D. Justo Martínez 
y Martínez y á médicos i0? los segundos comprendidos entre D . Salva
dor Valls Molto y D . José del Buey y Pagán . 
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p t ó c t o faiímaco-terapeatica moderna. 
TRATAMIENTO ABORTIVO DE LA BLENORRAGIA (DUQUAIRE). 

En el primer periodo, cuando por las molestias del enfermo algunos 
emplean emolientes y quietud conviene aprovechar las virtudes del sali-
cilato de metilo, que atraviesa con la mayor facilidad las membranas de 
revatimiento, llegando á matar el gonococo aun cuando esté alojado en 
las capas más profundas de la mucosa. 

ha. fórmula es esta: 

Vaselina líquida ... i co grs. 
Subnitrato de bismuto 20 
Salicilato de metilo 1 „ 

Orínese antes de cada inyección y consérvese ésta todo lo posible en 
el conducto. 

Las inyecciones, que se harán tres veces al día, no son dolorosas y 
en cinco días curaron radicalmente la blenorragia. 

M O V I M I E N T O D E L P E R S O N A L MEDICO-FARMVCEÜTICO 
E N L A I S L A D E C U B A , 

Pase d la sección de reserva del Estado Mayor General.—Se ha con
cedido al Excmo. Sr. Inspector de ia clase D . Cesáreo Fernández y 
Fernández Losada. 

Dest inos—Médicos Mayores D . Mariano López R a b a d á n , al hospital 
de Colón; D . Federico Martínez Sotos, al de Beneficencia; D Mariano 
Osuna y Pineda, al de Cuba; D . Miguel Cirera y Monros, al de Puerto 
Padre, de Director; D . José Bellver y Mateo, ai de Cienfuegos; D . A n 
tonio de la Cruz y Rubio, al de Gibara; D. Luis Mar t í y Lis, al de 
Puerto Padre; D . R a m ó n de la Peña y Blasco, al de Ciefuegos; D. Jaime 
Mitjavila y Rivas, al de Regla; D. José Lorente y Lázaro , al mismo; 
D Fernando González Molina, al de Holguín . D. José Masfarré y Ju
go y D. Enrique Gava ldá y Valenti, ascendidos por mérito de guerra, á 
los hospitales de Mariel y Manzanillo respectivamente. 

Médicos ios- D . José Fernández Salvador, al hospital de Regla; 
D . David Pardo Peguera, al de Cienfuegos; D. Feliciano Rojas y Gue
rrero, al de Guan tánamo; D Francisco Soler y Garde, al de Regla; 
D. José Augustín y Mart ínez Gamboa, á la enfermería de San José de las 
Lajas, D. Isidro García Julián, al Batallón de Vizcaya y D . Aurelio Sal
ceda y Salceda, á la Enfermería del Palmar. 

Médicos 20s- D . Enrique Sarmiento González, al hospital de Puerto 
Príncipe, y D . Miguel Moreno López, á eventualidades en la Habana. 

Médico provisional D . Domingo Gómez Ja ldón , al Batallón de 
San Quint ín. 



— 304 — 
Farmacéut ico iQ D . T o m á s Vida l Freixinet, al hospital de Cien-

fuegos. 
Farmacéut icos 20s- D . Juan Pericot y Prats, á la Enfermería de Ya-

guajay: D . Uldarico Presa Sanahuja, al hospital de Puerto Padre; 
D . Francisco Tri l la y Avio, al de Puerto Príncipe; D . Genaro Peña, al 
de Holguín, y D . Cándido Alonso Bermúdez, á la Enfermería de Ve-
guitas. 

R e t i r o s . — L e han solicitado el Subinspector médico de laclase 
D . Inocencio Pardo y Lastra y el farmacéutico mayor D. Eugenio Pé
rez Triviño. 

Licencia absoluta.—La ha solicitado el médico 2? D . Eugenio A v i 
la Abad. 

Bajas.—Por defunción, la de los médicos 20S- D . Lucio Eguilleoc y 
D . Francisco Carpintero y del farmacéutico i? D . Pedro López Yagüe, 

Licencias. — Por enfermos se han concedido para la Península á 
los Médico 2?s D. Leopoldo Inchausti Cortes, D . Santiago Iglesias 
Gago y D. Manuel Mart ín Costea; y para la Isla al Médico Mayor 
D . Agustín Zardoya Garcés y 2o8- D. Rodrigo Moya Litrán y D . José 
Secchi y de Angelí. L a han solicitado el Médico Mayor D . José Estra
da Velasco y los Médicos ios- D . Angel Rodríguez Vázquez y D . Juan 
del R ío Balaguer. 

Regreso á la Península .—Por cumplidos de país se han concedido 
al Subinspector médico de 2a clase D. Gabino Rivadulla Sánchez, y 
Médicos mayores D . Luciano Carranza y de Diego y D . Francisco Alfau 
y Abreu, y D . Emilio Muñoz Sevillano. 

Se ha concedido también el regreso á la Península al Médico Mayor 
D . Urbano Orad y Cajias, en expectación de ingreso en el Cuerpo de 
Inválidos. 

Recompensas.—Cruz de ia clase del Mérito Mili tar roja, como herido, 
en la acción de "Asiento del Ajicon" al médico 2? D. Alberto Rodr í 
guez Alvarez. 

Propuesto á Guerra por la acción de "Reduan" al médico mayor 
D . Eustaquio Rodríguez y Rodríguez. 

Cruz de ia clase del M . M . roja por la del " P l á t a n o " al médico 2? 
D . Francisco Galnares Diez. 

Propuesto á Guerra por las operaciones de Marzo, á las órdenes del 
Exmo. Sr. General en Jefe, el Subinspector Médico de ia clase D . Justo 
Mart ínez y Mart ínez. 

Cruz roja de 2a clase, en permuta de otra de ia, al médico mayor 
D . Pedro León y Jiménez. 

I d . id. de ia clase por el combate de "Las Charcas" al Médico 1? 
D . Oswaldo Codina y Zapico. 

Por disposición del Excmo. Sr. General en Jefe, de 13 de Julio de 
1897, se rectifica la propuesta y relación de recompensas concedidas por 
los servicios prestados en los hospitales y enfermerías de la Isla, en el 
sentido de que las cruces blancas sean sustituidas por otras rojas de la 
misma clase. (Véase dicha relación en el número de LA MEDICINA M I 
LITAR publicado en la Habana en Mayo últ imo). 


